
RV: ENVÍO LIQUIDACIÓN CRÉDITO, PROCESO EJECUTIVO Nro. 2021-0093.

Juzgado 04 Civil Municipal  - Valle Del Cauca - Buenaventura
<j04cmbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 8/11/2022 1:16 PM

Para: Yeraldin Gordillo Caicedo <ygordilc@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Erica Aragon Escobar
<earagone@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: JOSE LUIS CHECA CHECA <jlchk2n�@hotmail.com> 
Enviado: martes, 8 de noviembre de 2022 13:07 
Para: Juzgado 04 Civil Municipal  - Valle Del Cauca - Buenaventura
<j04cmbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: ENVÍO LIQUIDACIÓN CRÉDITO, PROCESO EJECUTIVO Nro. 2021-0093.
 

ASESORÍAS JURÍDICO-EMPRESARIALES. 
DR. JOSÉ LUIS CHECA CHECA. 

ABOGADO ESPECIALIZADO. 
OFICINA: CALLE 16 A No. 23 – 24 OFICINA 302. 

TELÉFONOS: Celular: 318 258 7727  -  Fijo: (602) 7211061. 
Correo electrónico: jlchk2ntf@hotmail.com 

PASTO -   NARIÑO  -   COLOMBIA. 
=============================================================== 

Ciudad y fecha: Pasto, ocho  (8) de noviembre del año 2.022. 

 

SEÑOR(A): 

JUEZ CUARTA CIVIL MUNICIPAL DE BUENAVENTURA. 
 
E.     S.       D. 
 
       

Ref: Proceso Ejecutivo Nro. 2021-0093. 

        Demandante: SEGUNDO ABELARDOREGALADO SOTELO.  

       DEMANDADOS: JOSÉ MANUEL VELASCO Y OTRA. 
                

EL SUSCRITO: JOSÉ LUIS CHECA CHECA, mayor de edad, domiciliado y residente en el
municipio de Pasto, abogado titulado y en ejercicio, portador de la identificación que aparece
anotada al pie de mi respectiva firma, actuando en mi condición de apoderado judicial del
señor SEGUNDO ABELARDO REGALADO SOTELO,  parte demandante, dentro del proceso
ejecutivo de la referencia, por medio del presente escrito, con mi acostumbrado respeto,   

 

MANIFIESTO: 



1º.- A la fecha se encuentra en firme y/o ejecutoriada, la decisión proferida por su Despacho de
seguir adelante con la ejecución. 

2º.- Que adjunto al presente mensaje de datos, en formato PDF, me permito remitir a su
Despacho, escrito contentivo de la liquidación del crédito capital más intereses, con corte a 27
de octubre del año en curso, objeto de recaudo ejecutivo dentro del asunto de la referencia. 

Por lo expuesto, Me permito formular las siguientes, 

PETICIONES ESPECIALES: 

Primera: Se sirva aprobar la liquidación del crédito objeto de remisión. 

Segunda: Sírvase disponer que se entregue al suscrito apoderado con expresas facultades
para recibir, las sumas de dinero que se encuentran depositadas a órdenes de su Despacho. 

Se remitirán las comunicaciones pertinentes 

Favor confirmar recibido, a mi correo electrónico: jlchk2ntf@hotmail.com 

 Anexo: lo anunciado.

 Muchas gracias por vuestra colaboración e información. 

Sin otro particular. Me suscribo de Ustedes.  

Atentamente, 

 
Abog. JOSÉ LUIS CHECA CHECA 
C. de C. Nro. 10.546.627 expedida en Popayán. 
T.P. Nro. 72.671 del H. C. S. de la J. 
 

 



ASESORÍAS JURÍDICO-EMPRESARIALES. 
DR. JOSÉ LUIS CHECA CHECA. 

ABOGADO ESPECIALIZADO. 
OFICINA: CALLE 16 A No. 23 – 24 OFICINA 302. 

TELÉFONOS: Celular: 318 258 7727  -  Fijo: (602) 7211061. 
Correo electrónico: jlchk2ntf@hotmail.com 

PASTO -   NARIÑO  -   COLOMBIA. 
=============================================================== 

Ciudad y fecha: Pasto, ocho  (8) de noviembre del año 2.022. 

 

SEÑOR(A): 

JUEZ CUARTA CIVIL MUNICIPAL DE BUENAVENTURA. 
 
E.     S.       D. 
 
       

Ref: Proceso Ejecutivo Nro. 2021-0093. 

        Demandante: SEGUNDO ABELARDOREGALADO SOTELO.  

       DEMANDADOS: JOSÉ MANUEL VELASCO Y OTRA. 
  

EL SUSCRITO: JOSÉ LUIS CHECA CHECA, mayor de edad, domiciliado y 

residente en el municipio de Pasto, abogado titulado y en ejercicio, portador de la 

identificación que aparece anotada al pie de mi respectiva firma, actuando en mi 

condición de apoderado judicial del señor SEGUNDO ABELARDO REGALADO 

SOTELO,  parte demandante, dentro del proceso ejecutivo de la referencia, por 

medio del presente escrito, con mi acostumbrado respeto,   

 

MANIFIESTO: 

1º.- A la fecha se encuentra en firme y/o ejecutoriada, la decisión proferida por su 
Despacho, de seguir adelante con la ejecución. 

2º.- Que adjunto al presente mensaje de datos, en formato PDF, me permito remitir 
a su Despacho, escrito contentivo de la liquidación del crédito capital más intereses, 
con corte a 27 de octubre del año en curso, objeto de recaudo ejecutivo dentro del 
asunto de la referencia. 

Por lo expuesto, Me permito formular las siguientes, 

PETICIONES ESPECIALES: 

Primera: Se sirva aprobar la liquidación del crédito objeto de remisión. 

Segunda: Sírvase disponer que se entregue al suscrito apoderado con expresas 

facultades para recibir, las sumas de dinero que se encuentran depositadas a 

órdenes de su Despacho. 

Se remitirán las comunicaciones pertinentes 

Favor confirmar recibido, a mi correo electrónico: jlchk2ntf@hotmail.com 

 

 



 

Muchas gracias por vuestra colaboración e información. 

Sin otro particular. Me suscribo de Ustedes.  

Atentamente, 

 
Abog. JOSÉ LUIS CHECA CHECA 
C. de C. Nro. 10.546.627 expedida en Popayán. 
T.P. Nro. 72.671 del H. C. S. de la J. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ASESORÍAS JURÍDICO-EMPRESARIALES. 

DR. JOSÉ LUIS CHECA CHECA. 

ABOGADO ESPECIALIZADO. 

OFICINA: CALLE 16 A No. 23 – 24 OFICINA 302. 

TELÉFONOS: Celular: 318 258 7727  -  Fijo: 7211061. 

Correo electrónico: jlchk2ntf@hotmail.com 

PASTO -   NARIÑO  -   COLOMBIA. 

Ciudad y fecha: Pasto, trece (13) de junio del año 2.022. 

  

SEÑORES: 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE PASTO. 
E.     S.       D. 
 
 



Ref.  Proceso Verbal de cesación de efectos civiles de matrimonio religioso.  
           Radicación No. 2020-0096. (Divorcio contencioso). 
           Demandante: HAYDEÈ MARITZA MENA AMAYA. 

           Demandado: EDGAR LEONARDO DELGADO  BOLAÑOS.  

           Desistimiento de las pretensiones de la demanda y solicitud de  

           levantamiento de las medidas cautelares. 

   

EL SUSCRITO: JOSÉ LUIS CHECA CHECA, mayor de edad, domiciliado y 

residente en el municipio de Pasto (Nariño), abogado especializado y en ejercicio, 

portador de la T.P. No. 72.671 expedida por el H. Consejo Superior de la Judicatura, 

e identificado con la C. de C. No. 10.546.627 expedida en Popayán,  actuando en 

mi condición de apoderado judicial de la Dra. HAYDEÈ MARITZA MENA AMAYA, 

parte demandante dentro del asunto de la referencia, por medio del presente escrito, 

a Usted respetuosamente,   

MANIFIESTO: 

Que adjunto al presente mensaje de datos, en formato PDF, me permito remitir a su 
Despacho,  escrito contentivo de desistimiento y solicitud de cancelación de 
todas las medidas cautelares,  decretadas y practicadas dentro del asunto de 
la referencia. 

Favor confirmar recibido, a mi correo electrónico: jlchk2ntf@hotmail.com 

Muchas gracias por su colaboración e información. 

Sin otro particular. Me suscribo de Ustedes. Atentamente, 

 

Abog. JOSÉ LUIS CHECA CHECA 
C. de C. Nro. 10.546.627 expedida en Popayán. 
T.P. Nro. 72.671 del H. C. S. de la J. 
 

 

 

 

Ciudad y fecha: Pasto, trece (13) de junio del año 2.022. 

  

SEÑORA: 
JUEZA PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE PASTO. 
E.     S.       D. 
 
 

Ref.  Proceso Verbal de cesación de efectos civiles de matrimonio religioso.  
           Radicación No. 2020-0096. (Divorcio contencioso). 
           Demandante: HAYDEÈ MARITZAMENA AMAYA. 

           Demandado: EDGAR LEONARDO DELGADO  BOLAÑOS.  

           Desistimiento de las pretensiones de la demanda y solicitud de  

           levantamiento de las medidas cautelares. 

   

EL SUSCRITO: JOSÉ LUIS CHECA CHECA, mayor de edad, domiciliado y 

residente en el municipio de Pasto (Nariño), abogado especializado y en ejercicio, 



portador de la T.P. No. 72.671 expedida por el H. Consejo Superior de la Judicatura, 

e identificado con la C. de C. No. 10.546.627 expedida en Popayán,  actuando en 

mi condición de apoderado judicial de la Dra. AYDEÈ MARITZA MENA AMAYA, 

parte demandante dentro del asunto de la referencia, por medio del presente escrito, 

a Usted respetuosamente,   

MANIFIESTO: 

Primero: Que atendiendo las instrucciones dadas por mi patrocinada y con 
fundamento en lo dispuesto en el Art. 314 del C. G. del P., DESISTO DE 
TODASLAS PRETENSIONES CONTENIDAS EN EL ESCRITO DE DEMANDA, 
GENERADORA DEL PROCESO VERBAL DE LA REFERENCIA. 

Segundo: Que dentro del asunto en referencia, a mi patrocinada le fue concedido 
el beneficio de amparo de pobreza de que trata el art. 15 del C. G. del P. 

Tercero: Que no obstante lo anterior, el presente memorial de desistimiento, 
también es suscrito por la Dra. ÁNGELA  MARÍA ZAMBRANO PERAFÁN, en su 
condición de apoderada judicial del demandado, Arq. EDGAR LEONARDO 
DELGADO BOLAÑOS. Ello,  en sentido de aceptación y/o coadyuvancia de las 
peticiones aquí contenidas y de conformidad con lo dispuesto en el Art. 316 del C. 
G. del P. y para todos los fines legales pertinentes, relacionados con condena en 
costas y perjuicios. 

Por lo expuesto, me permito, (nos permitimos), formular a su Despacho, las 
siguientes, 
 

PETICIONES ESPECIALES: 
 

PRIMERA: Sírvase Señora Jueza, ACEPTAR EL DESISTIMIENTO A TODAS LAS 
PRETENSIONES DE LA DEMANDA, QUE EFECTÚA LA PARTE ACTORA, CON 
EL CONSENTIMIENTO DE LA PARTE DEMANDADA, DENTRO DEL ASUNTO 
DE LA REFERENCIA. 
 

Continúa en la pág. 2ª.- 

 
 
 
 
 
2ª. Pág.- 
 

SEGUNDA: En consecuencia de lo anterior, sírvase decretar la terminación anormal 
del referido asunto, con la consecuenciales:  cancelación y/o levantamiento de las 
medidas cautelares decretadas por su Despacho y practicadas de conformidad con 
la ley.  
 
TERCERA:  Se solicita, se sirva disponer que por parte de la Secretaría de su 
Despacho, se remitan los corr3spondientes oficios comunicatorios, con los insertos 
del caso, tanto a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Pasto., como 
también a las diferentes entidades bancarias de esta ciudad, en donde se 
practicaron las medidas cautelares de embargo y retención de dineros de bienes de 
propiedad del demandado Arq. EDGAR LEONARDO DELGADO BOLAÑOS. 
 
Ello para los fines legales pertinentes. 
 
CUARTA: Así mismo, se servirá abstenerse de condenar en costas procesales, ni 
en perjuicios. Ello, por cuanto la parte pasiva, mediante apoderada judicial también 
coadyuva el desistimiento y la cancelación de las medidas cautelares. 
 



QUINTA: Sírvase tener como renunciados a los términos de notificación y 
ejecutoria, en lo favorable. 
 
SEXTA: Finalmente, se solicita se sirva disponer el archivo del expediente virtual 
formado dentro de la actuación procesal de la referencia.. 
 

DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES VIRTUALES: 
 
Abog. JOSÈ LUIS CHECA CHECA:  jlchk2ntf@hotmail.com 
 
Abog.  ÁNGELA  MARÍA ZAMBRANO PERAFÁN: 
azambranoperafan2@gmail.com   
 
Por ser legales y procedentes nuestras peticiones especiales, esperamos sean 
atendidas de manera oportuna y favorable.  
 
Nos suscribimos de Usted. Atentamente, 
 
 
Abog. JOSÉ LUIS CHECA CHECA 
C. de C. Nro. 10.546.627 expedida en Popayán. 
T.P. Nro. 72.671 del H. C. S. de la J. 
 

 
 

Abog. ÁNGELA  MARÍA ZAMBRANO PERAFÁN. 
C. de C. Nro. 30.745.021 expedida en Pasto. 
T.P. Nro. 76.296 del H. C. S. de la J. 
 

 

 

 

 

ARQUITECTO:  
EDGAR LEONARDO DELGADO BOLAÑOS. 
ledebo45@gmail.com 
Ciudad. 
 
 
Ref: Notificación auto admisorio de demanda de cesación de efectos civiles de  
        matrimonio católico. Proceso verbal.     Radicación No. 2020-0096. (Divorcio 
contencioso). 
 
 
Cordial Saludo. 
  
EL SUSCRITO: JOSÉ LUIS CHECA CHECA, mayor de edad, domiciliado y 
residente en el municipio de Pasto, abogado titulado  y en ejercicio, portador de la 
identificación que aparece anotada al pie de mi respectiva firma,  actuando en mi 
condición de apoderado judicial de la señora HAYDE MARITZA MENA AMAYA, a 
Usted respetuosamente,                                                            
 

MANIFIESTO: 
 
Que adjunto al presente escrito, me permito remitir a Usted, en formato PDF, para 
efectos de la notificación del auto admisorio de la demanda de divorcio, proferido 
por el Juzgado Primero de Familia de Pasto, el día6deagostodelaño2020. 

mailto:jlchk2ntf@hotmail.com


 
Adjunto, remito, en formato PDF,  los documentos que a continuación relaciono: 
 
1.- Demanda de Divorcio. 
 
2.- Documentos anexos, tales como:  
2.1 Memorial poder,  
2.2 Registros civiles de matrimonio, nacimiento,etc.  
2.4 Solicitud amparo de pobreza. 
 
 
ANEXO: Lo anunciado.  
 
La presente notificación se efectúa de conformidad con lo dispuesto en el art. 8 del 
Decreto 806 del 2020. Su correo electrónico se obtuvo de la información reportada 
ante la Cámara de Comercio de Pasto. 
 
Favor acusar recibido al correo: jlchk2ntf@hotmail.com 
 
Me suscribo de Usted. Atentamente, 

 

 

Abog. JOSÉ LUIS CHECA CHECA. 

C. de C. No. 10.546.627 de Popayán. 

T.P. No. 72.671 del H. C. S. de la J. 

 

 

 

 

 
 
 
Pasto, 30 de marzo del año 2022. 
 

 

SEÑORES: 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PASTO. 
E.     S.       D. 
 
 

Ref.  Proceso de restitución de tenencia de bien inmueble arrendado. 

           Radicación Nro. 2019-0521. 

           Incidente de oposición a la entrega de bien inmueble. 

   

EL SUSCRITO: JOSÉ LUIS CHECA CHECA, mayor de edad, domiciliado y 

residente en el municipio de Pasto (Nariño), abogado especializado y en ejercicio, 

portador de la T.P. No. 72.671 expedida por el H. Consejo Superior de la 

Judicatura, e identificado con la C. de C. No. 10.546.627 expedida en Popayán,  

actuando en mi condición de apoderado judicial del señor JOSÉ ORLANDO 



CRIOLLO CRIOLLO, parte incidentalista dentro del asunto de la referencia, por 

medio del presente escrito, a Usted respetuosamente,   

MANIFIESTO: 

Que adjunto al presente mensaje de datos, en formato PDF, me permito re enviar a 
su Despacho,  INCIDENTE DE OPOSICIÓN A LA DILIGENCIA DE ENTREGA DEL 
BIEN INMUEBLE, QUE SE HALLA COMPROMETIDO DENTRO DEL ASUNTO 
DE LA REFERENCIA. 

Se vuelve a  re enviar, con los respectivos documentos anexos, en formato PDF. Total: 

126 folios.  

NOTA ACLARATORIA: Se efectúa el presente re envío, por cuanto, en el día de ayer, 29 

de marzo del año en curso, en horario antes de las 5:00 p.m., esto es, de manera oportuna, 

ya se envió el escrito de incidente con anexos, pero el sistema de recepción de documentos 

de vuestro Despacho, no permitió la recepción del envío reiterado, aduciendo que el envío 

de correos electrónicos, únicamente es hasta las 4:00 p.m., lo cual no se ajusta a la 

legalidad, si se tiene en cuenta que la jornada laboral culmina a las5:00 p.m. 

 

Por tal razón se atiende a las sugerencias efectuadas por parte de la Secretaría de su 

Despacho, para efectos de superar el impase que se escapa a la voluntad del suscrito 

apoderado.  Se adjunta, pantallazo de envío efectuado el pasado 29 de marzo del año en 

curso, el mismo que contiene la dificultad técinica de remisión en mención. 

Favor confirmar recibido, a mi correo electrónico: jlchk2ntf@hotmail.com 

Muchas gracias por su colaboración e información. 

Sin otro particular. Me suscribo de Ustedes. Atentamente, 

 

Abog. JOSÉ LUIS CHECA CHECA 
C. de C. Nro. 10.546.627 expedida en Popayán. 
T.P. Nro. 72.671 del H. C. S. de la J. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 



https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy

